
 

 

Comisión de Presupuestos y 
Hacienda 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Presupuestos y Hacienda, se reunirá el próximo miércoles, día 9 de 
marzo de 2022, a las dieciséis horas, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar 
sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 284/22 RGEP 1251 a iniciativa del Sr. D. Santiago Eduardo Gutiérrez Benito, 

Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, se pregunta cómo 
valora el Gobierno de Madrid el marco legal resultante del debate como proyecto de 
Ley del RD 14/2020 de estabilización del empleo temporal. 

 
2.º C 331/22 RGEP 3415 de la Sra. Dña. María Teresa Agredano Damián, 

representante de la Coordinadora Madrileña de Empleados Públicos en Fraude de 
Ley, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de informar 
sobre la actual situación de los trabajadores y trabajadoras públicas interinas en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
3.º C 337/22 RGEP 3715 del Sr. José Fernando Silva Data,  representante de la 

Coordinadora Estatal de Personal Público Temporal, a petición del Grupo 
Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre las convocatorias de empleo 
público convocadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 
211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
4.º PNL 134(XII)/21 RGEP 15493 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el 

siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a incluir en el Plan Normativo correspondiente al año 2022 la modificación 
del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
acordando: 1) Disolver la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 
Comunidad de Madrid. 2) Encomendar las correspondientes competencias 
consultivas a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado. 

 
5.º Ruegos y preguntas. 

Madrid, 4 de marzo de 2022 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
P.O. EL LETRADO 
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